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COMISION

DECISION DE LA COMISION
de 10 de febrero de 1989

relativa a la firma por parte de la Comisidn, en nombre de la Comunidad, del
Acuerdo de cooperacién entre la Comunidad Europea de la Energia Atdmica y el
Gobierno de Japén en el campo de la fusién termonuclear controlada

(89/149/Euratom)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energia Atémica, y, en parti-
cular, el apartado 2 de su articulo 101,

Considerando que el Consejo, mediante Decisiéon del 23 de enero de 1989 aprobo la firma
del Acuerdo de cooperacién entre la Comunidad Europea de la Energia Atdémica y el
Gobierno de Japon en el campo de la fusion termonuclear controlada,

DECIDE :

Articulo 1

La Comisi6én firmarid en nombre de la Comunidad ‘el Acuerdo de cooperacién entre la
Comunidad Europea de la Energia Atdmica y el Gobierno de Japén en el campo de la
fusién termonuclear controlada.

El texto del Acuerdo de cooperacién se adjunta a esta Decision.

Articulo 2

El Presidente de la Comision queda facultado para nombrar a la persona autorizada para
firmar el Acuerdo de cooperacién que vincula a la Comunidad Europea de la Energia
Atbémica.

Hecho en Bruselas, el 10 de febrero de 1989.

Por la Comision
Filippo M. PANDOLFI

Vicepresidente



